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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

873. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 
2025, RELATIVO A RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA A LA RED BUSINESS MARKET, EJERCICIO 2025. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 19 de agosto de 2025, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero.- La Red Business Market es una de las mayores redes de impulso a la innovación, el 
emprendimiento, el desarrollo startup y la inversión en el ámbito empresarial en el ámbito internacional. 
Conformada por más de 400 firmas (Centros de investigación, Corporates, Startups, Asociaciones 
Empresariales, Instituciones, Inversores, Venture Capital, Aceleradoras, Fundaciones y Redes de Business 
Angels) que se estructuran por miles de líderes con presencia en EEUU, Europa. África, América Latina y 
Asia. La Red aglutina a referentes y líderes en los campos del conocimiento y la innovación, siendo un lobby 
dinámico. 

Segundo.- La Red estructura su desarrollo a través de los denominados " Foros Business Market" que 
tienen como objetivo fijar sedes de encuentro de los líderes, inversores, emprendedores y empresarios al 
efecto de potenciar el desarrollo del talento en los territorios, la atracción del mismo a las instituciones 
organizadoras y el impulso a la inversión para la escalabilidad de los proyectos emprendedores, startups y 
empresariales. Siendo además estos foros espacios de conocimiento y capacitación de alto valor que 
cuentan con la asistencia de líderes de reconocido prestigio. 

Tercero.- Actualmente la Red Business Market cuenta con sedes y desarrollo de foros en 25 ciudades y 
territorios de Europa, Latinoamérica y EEUU, conformando la mayor red de impulso al ecosistema 
innovador, inversor, startup, emprendedor y de desarrollo empresarial internacional para los territorios. 

Cuarto.- La Red Business Market ha recibido importantes reconocimientos y premios internacionales como 
propuesta de alto valor para el impulso del emprendimiento, el liderazgo empresarial, la innovación y la 
capacitación siendo decenas de reconocimientos los obtenidos entre ellos destacan algunos como: 

- Premio Internacional de la EMCC Asociación Mundial de Mentorin Empresarial.  

- Premio Europeo por la Asociación Europea de Empresas. 

- Finalista seleccionada por el Parlamento Europeo Premio Ciudadanía Europea. 

- Premio Liderazgo en los premios New York Awards 

- Premio Innovación por la Roma Business School 

Quinto.- La Red Business Market cuenta con la participación activa de corporates y referentes nacionales 
e internacionales que o bien validan, oparticipan o difunden las acciones de la Red como miembros entre 
ellos destacan corporates y entidades como: 

- Founder Institute ( Silycon Valley) Considerada como la aceleradora internacional de referencia en 
el campo innovador. 

- Plug and Play Tech ( Silycon Valley) Venture Capital de referente en EEUU y en el mundo con 
presencia en los principales hubs innovadores de todos los continentes. 

- Fundación Finnova Regio ( Bruselas) Fundación de referencia europea en el campo de la 
innovación, el desarrollo emprendedor y el liderazgo. Reconocida como entidad principal para el 
desarrollo de la región. 

- Keiretsu Business Angels: Considerada la mayor red de business angels del mundo con sede en          
San Francisco. 

- MIT Forum Investment: Instituto Tecnológico de Massachussets Fondo de inversión para el 
desarrollo innovador. 

- Startup Wise ( Estonia) : Impulsora de los principales modelos de éxito en el ecosistema startup 
del país y entre las 3 mejores aceleradoras de Europa. 

- CEIN Centro Europeo de Innovación. 

- RIJL Red Iberoamericana de Jóvenes Líderes: Actualmente aglutina a másde 7000 líderes de toda   
la región, siendo un lobby de referencia apoyado por firmas como la Red Carolina, El Banco 
Santander entre otros. 

- Corporates como: Oracle, Google y Amazon participan en los eventos de la Red Business Market. 

- Camacol: Cámaras de Comercio Latinas en EEUU – Florida. 

- The Future Society: Think Tank fundado en la Harvard Kennedy School para el impulso de la 
innovación y el desarrollo de la capacitación en nuevos campos de conocimiento. 

- Foro Euroafricano de Líderes: Entidad que aglutina a los principales lideres, organizaciones del 
continente. 
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- Entidades de referencia internacional en el campo de la tecnológica: Alastria, Lachain y Adigital 
referentes en el campo de la tecnológica blockchain y metaverso entre otros campos de 
conocimiento que aglutinan a miles de empresas como asociadas en estos campos. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Proponer al Consejo de Gobierno, la renovación de la adhesión de la Ciudad Autónoma de Melilla a LA 
RED INTERNACIONAL DE STARPUPS, INVERSORES, INSTITUCIONES, CIUDADES Y TERRITORIOS 
PARA EL IMPULSO DEL EMPRENDIMIENTO, EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y LA INNOVACIÓN, 
facultando al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, para la 
formalización de los documentos de adhesión correspondientes y de las actuaciones precisas para llevarla 
a cabo. 

La cuota anual de renovación asciende a 13.000 euros, con un 21% de IVA, por importe de 2.730 euros, lo 
que totaliza 15.730 euros, financiada mediante El documento de retención de crédito n.º 12025000040412 
de fecha 18 de julio de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 06/49200/22699, bajo el concepto 
GASTOS DIVERSOS DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno, que pon fin a la vía administrativa de conformidad con el 
artículo 88 letra b) y 93, ambos del Reglamento del Gobierno y de la Administración, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el propio Consejo de Gobierno. En caso de no optar por ésta 
vía , cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
ContenciosoAdministrativo, en el plazo de dos meses contados desde la recepción de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estimen procedente interponer en defensa de sus intereses. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Melilla, a 26 de agosto de 2025, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025), 
María José Gómez Ruiz 
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